
DISPOSICIÓN N°

ENRIQUE JOSE ROSTAN
DIRECTOR GRAL. DE DESPACHO
MINISTERIO DE JUiTl"A y DERECHOS HUMANOS

o O 4 6

SANTA FE, Cuna de la Constitución Nacional, _2_2 _S_E_P 2014

Provincia de Santa Fe
Ministerio de Justicia y Derechos Humanos

,

VI S T O:

El Expediente N° 02001-0023974-4 del registro del sistema de
información de expedientes -MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS-
mediante el cual se gestiona la Habilitación del Centro de Mediación "Comuna de Humberto
1°", de la localidad de Humberto 1°, Santa Fe; y

CONSIDERANDO:

Que, mediante Decreto N" 1747/2011 se reglamenta la Ley N° 13.151 de
Mediación;

Que, mediante Disposición N° 0063/11- DPDSCI se regula lo referido a
Oficinas y Centros de Mediación;

Que, los artículos 3°, 4°, 5° Y 7° de la referida normativa establecen los
requisitos con que deben contar las oficinas y centros de mediación para su. habilitación,
aprueban los formularios de Croquis de Arquitectura, los que deberán presentarse con carácter
de declaración jurada;

Que, el artículo 6° establece que" ...el estado. general, las dimensiones e
instalaciones del inmueble que el croquis describa podrán ser verificados por esta Dirección
Provincial de Desjudicialización de los conflictos Interpersonales. La habilitación otorgada
podrá ser revocada por esta Dirección Provincial en caso de que no se cumplan con los
requisitos previstos en la presente disposición ...";

Que, el.Prof. Julio Daniel Cordoba, Presidente Comunal de la Localidad
de Humberto 1° de la Provincia de Santa Fe, presenta ante la Dirección Provincial de
Desjudicialización de la Solución de Conflictos Interpersonales, documentación tendiente a
obtener la habilitación de las instalaciones destinadas al Centro de Mediación "Comuna de
Humberto 1°", ubicadas en calle Córdoba N° 136 de dicha localidad;

Que, a fs. 2, se compromete a presentar la nomina de Ínediadores que
constituyan domicilio en ése Centro de Mediación y a notificar las altas en formularios de
declaración jurada, designando responsable del Centro a la Sra. Anabella Córdoba;

Que, dichas instalaciones se ajustan a los parámetros establecidos en la
Resolución N° 0063/11 para su habilitación;
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Ministerio de Justicia y Derechos Humanos

Que la presente se dicta en uso de las facultades conferidas en el articulo
24° inc 4) del Anexo 1del Decreto N° 1747/11;

POR ELLO:

LA DIRECTORA PROVINCIAL DE DESJUDICIALIZACIÓN I)E LA

SOLUCIÓN DE CONFLICTOS INTERPERSONALES

DISPONE

ARTÍCULO 1°: Habilítese las instalaciones destinadas a Centro de Mediación "Comuna de
Humberto 1°" de la Localidad de Humberto 1° de la Provincia de Santa Fe, ubicadas en calle
Córdoba N° 136 de dicha Ciudad y expidase el correspondiente certificado de habilitación N°
0043.-

ARTICULO 2": Establézcase que la habilitación otorgada en el artículo 1° podrá ser
revocada por la Dirección Provincial de Desjudicialización de la Solución de Conflictos
Interpersonales en caso de que no se cumplan con lo requisitos previstos en al Disposición N°
0063/11 DPDSClo la norma vigente en la materia.-

ARTÍCULO 3°: Regístrese, publíquese, comuníquese y archívese.-

DRA. MARIA ELEONORA AVILES TUUAN
Directora Provincial de Desjudicializaclon
de la Solucion de los Conflictos Interpersonil.les
Ministerio de Justicia y Derechos Humanos
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